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UNIVERSIDAD SANTO TOMAS
ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL JOSÉ MARÍA CÓRDOVA


CONSENTIMIENTO INFORMADO
	
Le estamos invitando a participar en el estudio “COMPARACIÓN ENTRE EL PERFIL DERMATOGLIFICO Y LA EVALUACIÓN MORFO-FUNCIONAL DE LOS  DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE FÚTBOL Y FÚTBOL SALA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ” 
OBJETIVO DEL ESTUDIO: Determinar la relación entre el perfil dermatoglífico y la evaluación morfo-funcional de los deportistas universitarios de fútbol y fútbol sala en Bogotá. 

[bookmark: _GoBack]JUSTIFICACION: 
PROCEDIMIENTO: Los deportistas seleccionados para participar en el proyecto realizarán una evaluación de las condiciones físicas que consta de: Historia clínica (cuestionario en el cual el deportista brinda información de su familia, antecedentes clínicos y deportivos, más el estado actual de salud.),  determinación de los indicadores dermatoglíficos por medio del registro de las huellas deca-dactilares, (aplicación del protocolo propuesto por Cumins, H & Midlo, C. (1942) en el cual se hayan las siguientes variables: tipo de diseño de las falanges distales, cantidad de líneas y porcentaje de los tipos de fórmulas digitales.) evaluación del perfil morfológico, mediante la determinación de la composición corporal y el somatotipo (ésta se realizará por medio del método de bioimpendacia, en donde el estudiante se sube sobre una báscula y manteniendo la posición erguida durante 1 minuto, luego de ingresar los datos al equipo de edad, estatura y nivel de condición física – persona normal o deportista – la báscula emitirá una nota impresa con los datos de la composición corporal que corresponden al porcentaje graso, muscular, grasa visceral, IMC, adiposidad, edad metabólica y peso ideal; para el somatotipo se tomarán medidas antropométricas de pliegues, diámetros y perímetros, usando el método ISAK (International Society for Advancement in Kinanthropometry) (Hernàndez, Fernandes da Silva, Fernandes Filho, & Retamales Muñoz, 2013), fuerza máxima en miembros inferiores (Será evaluada por medio del protocolo T-force; en el cual se utilizan dos ejercicios básicos de levantamiento de pesas en el gimnasio press banca brazos y media sentadilla, en ambos ejercicios el estudiante levantará el 50% de su peso corporal, realizando el mayor número de repeticiones durante 10 segundos. El dinamómetro “T-force” estará en conexión directa con la barra que sostiene el individuo para realizar el test, de tal manera que pueda detectar la velocidad del movimiento y así mediante un software especializado determinar la fuerza máxima), fuerza explosiva (se hará con el OPTO-GAIT realizando el protocolo de BOSCO con los movimientos de SQUAT JUMP y contra movimiento en 30 segundos, para conocer potencia del movimiento) y consumo de oxígeno (mediante la aplicación de una prueba indirecta a través del Course-Navette). La evaluación se aplicara en una sola oportunidad, de acuerdo al cronograma establecido con los entrenadores de cada selección deportiva; los anteriores protocolos serán realizados por los estudiantes que conformen la población estudio. 
En tal sentido la población estudio participará en el proyecto durante un lapso de 3 semanas comprendidas desde el momento de aplicación del primer test hasta completar la batería de pruebas anteriormente mencionadas. 
RESPONSABILIDADES: Los deportistas que integren la población estudio tendrán la responsabilidad de asistir a las evaluaciones físicas siempre en el uniforme de deportes reglamentario, así como también llevar hidratación y aplicarse protector solar en los días que así se requiera. Así mismo, deben informar oportunamente si en el desarrollo del proyecto presentan alguna afectación física que les impida continuar su participación, explicando los acontecimientos.  Por su parte los investigadores serán responsables del desarrollo del proyecto de investigación en los términos que están escritos en el formato presentado ante el Área I+D+I, explicados de forma presencial en capacitación directa investigadores – deportistas y sucinta en el presente consentimiento informado; serán responsables del manejo de la información proporcionada por los estudiantes teniendo en cuenta las disposiciones legales de carácter nacional según la ley 1581 de 2012 de Protección de Datos Personales, de tal manera que es el estudiante la única persona que puede autorizar la utilización de las mediciones recogidas que serán publicadas en conjunto con otras tomas recogidas en el estudio, previamente anonimizadas. 
RIESGO: La investigación presenta un riesgo mínimo, considerando la resolución No. 008430 de 1993. Dentro de los riesgos esperados se encuentran dolor muscular por la realización de las pruebas de esfuerzo, así como cansancio general y somnolencia. Se puede presentar también lesiones por la mala ejecución de un ejercicio o de una las pruebas de evaluación, por lo que el equipo investigador estará constantemente supervisando el proceso de aplicación de las evaluaciones correspondientes. Ante cualquier situación que se presente durante la aplicación de las pruebas se tendrá el apoyo inmediato de la enfermería del bienestar universitario, teniendo en cuenta que los escenarios de desarrollo del proyecto siempre serán al interior tanto de la USTA. 
BENEFICIO: Conocer las características del genotipo y morfofuncionales de los jugadores de fútbol y fútbol sala en el ámbito universitario, de tal manera que los entrenadores puedan utilizar esta información para la planeación de los entrenamientos.
RUTA DE ATENCION EN CASO DE PRESENTARSE UN EVENTO ADVERSO: Señor participante, en caso de presentarse algún evento adverso durante la aplicación de las pruebas de evaluación dermatoglífico, morfológicas y funcionales, usted tendrá derecho a un diagnóstico oportuno y tratamiento a nivel de la enfermería de bienestar universitario de la USTA, mediante la atención de un  médico general. Así mismo, el deportista en caso de aceptar su participación en el estudio tiene el deber de brindar un contacto en caso de emergencia, éste debe ser consignado al final de este documento.
MANEJO DE LA INFORMACION: La participación en este estudio es estrictamente voluntaria. La información que se recoja será confidencial y no se usara para ningún otro propósito fuera de los de la investigación en curso. Sus respuestas registradas en la encuesta serán codificadas usando un número de identificación y por lo tanto, serán anónimas. Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer preguntas en cualquier momento durante su participación en él; para lo cual puede contactar a la Investigadora principal de la USTA o la ESMIC (sus datos se encuentran al final de este documento). Igualmente, puede retirarse del proyecto en cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma en su folio de vida. Acceso a la información: Señor participante, usted tendrá acceso a los datos y resultados derivados de las pruebas, por medio de una solicitud verbal y/o escrita al investigador principal.  Por último es importante hacer la aclaración que NO tiene ningún costo participar en el presente estudio, y en este orden de ideas tampoco recibirá remuneración económica de ningún concepto. La aplicación de los protocolos para determinar los perfiles dermatoglífico y morfofuncional se llevarán a cabo al interior de la USTA. 
DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO: Leí (o me fue leído), y he entendido la información sobre el presente estudio y tuve la oportunidad de hacer preguntas y de recibir respuestas satisfactorias para todas ellas. Así mismo, una vez firmado el deportista contará con una copia en físico de este documento.
Mi participación es totalmente voluntaria en éste estudio, siendo totalmente libre y puedo abandonarlo en cualquier momento y por cualquier razón, sin que ésta decisión me perjudique por ninguna razón, por tanto:

DOY MI CONSENTIMIENTO VOLUNTARIO PARA SER PARTE DE ESTE ESTUDIO 

Identificación ____________ Nombre_________________________________________ 
Firma _________________________ Teléfono:

CONTACTO DE EMERGENCIA:
Identificación ____________ Nombre_________________________________________ 
Parentesco _________________________  Teléfono:

Testigo I: Identificación _______________		Nombre: _________________________________ 
Teléfono _______________			Firma _________________________
 
Testigo II: Identificación _______________ 	Nombre: _________________________________ 
Teléfono _______________			Firma _________________________

ANGELA YAZMIN GALVEZ PARDO 	_______________________________
Nombre Investigadora principal  USTA			Firma de la Investigadora                                      
Celular: 3005707986


PAULA JANYN MELO BUITRAGO		_______________________________
Nombre Investigadora principal ESMIC		Firma de la Investigadora
Celular: 315 831 4486



Bogotá, día_________, del mes de ________________, del año__________.    

APARTADO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, la Circular Externa 002 de 2015 expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, la política interna de manejo de la información, Autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a los investigadores del proyecto anteriormente expuesto, para que en los términos legalmente establecidos realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión y en general, el tratamiento de los datos personales que he procedido a entregar o que entregaré, en virtud del desarrollo del estudio de investigación. 

Dicha autorización para adelantar el tratamiento de mis datos personales se extiende durante la ejecución del proyecto de investigación y sus productos de divulgación, y con posterioridad al finiquito del mismo, siempre que tal tratamiento se encuentre relacionado con las finalidades para las cuales los datos personales, fueron inicialmente suministrados.


Dada  a los _____ días del mes de _______________de ________


Cordialmente, 


______________________________________ 
NOMBRE: 
C.C. ______________
Fecha: ________________________________
Teléfono: ______________________________
Dirección: _____________________________
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